
CIUDAD DE BELIZE 
LAS COMPAÑÍAS INTERNACIONALES DE NEGOCIOS 

ACT. 
Capítulo 270 de las leyes de Belize, revisado en la edición 2000 

ae A as 

Nc A E O 

este certifico de conformidad con la sección 136 (1) de las compañías internacionales 

da Na TA 

INEA A DUAL ION A 

(Una sociedad constituida en dicho acto) está vigente a partir de la fecha que se indica 

a continuación 

A E eco 

a) No se ha ingresado al Secretario artículos de fusión o consolidación que aún no 

han entrado en vigencia; b) La compañía no ha presentado al Secretario 

E E A E OS 

is e ME a io ol 

nombre de la compañía. 

E RA o E ir 

Al 11 día de mayo, dos mil diez 

MS 

Secretario adjunto de las Compañías Internacionales de Negocio á 

EN 

m e : ya 
Ma. a > AS ESAS, 

a IN NEU 
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